
HONORABLE ASAMBLEA: 

DICTAMEN CON MODIFICACIONES DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE SALUD Y ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, SEGUNDA DE LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN 
ARTÍCULO 470 BIS A LA LEY GENERAL DE SALUD EN 
MATERIA DEL ACTO MÉDICO 

A las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, Segunda de la LXV 

Legislatura del Senado de la República del Honorable Congreso de la Unión, les fue 

turnada para su estudio y dictaminación, la Minuta con Proyecto De Decreto por el que 

se adiciona un artículo 470 Bis a la Ley General de Salud en materia del Acto Médico. 

Una vez recibida por las Comisiones Dictaminadoras, sus ·integrantes entraron a su 

estudio con la responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible su contenido 

y analizar los fundamentos esenciales en que se apoya, para proceder a emitir Dictamen 

conforme a las facultades que les c;onfieren los artículos 85, 86, 89, 94 y demás relativos 

de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los 

artículos 113, numeral 2; 117, numeral 1; 135, fracción I; 136; 137, numeral 2; 178, 

182, 186, 188, 190, 191 y demás relativos del Reglamento del Senado de la República, 

que ha sido formulado al tenor de la siguiente: 

METODOLOGÍA 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso 

legislativo, de la recepción y turno para la elaboración del Dictamen de la Minuta, y de 

los antecedentes similares que se han presentado en pasadas Legislaturas. 

II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO", se sintetiza el alcance de las 
propuestas de mérito. 

IU. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones Dictaminadoras expresan 

los arg,umentos de valoración de la Iniciativa y de los motivos que sustentan la resolución 

de estas Dictaminadoras. 

I. ANTECEDENTES 

1. . En fecha 19 de abril de 2018, el Diputado Elías Octavio Iñiguez Mejía del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó ante el pleno de la Cámara de 

Diputados la iniciativa por el que se reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley 

General de Salud; misma que fue turnada a la Comisión de Salud de la Colegisladora. 
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2. Con fecha 26 de abril de ese mismo año, la Comisión de Salud presentó dictamen con 

proyecto de decreto por el que se adiciona un artículo 470 Bis a la Ley General de Salud 

en materia de descriminalización del acto médico, ante el pleno de la Cámara de 

Diputados, el cual fue aprobado por 280 votos a favor y· 6 abstenciones, y fue turnado 

a la Cámara de Senadores para los fines constitucionales. 

3. En la sesión del 9 de octubre de 2018 el Sen. Martí Batres Guadar.rama, Presidente de 

la Mesa Directiva, mediante una comunicación determinó que la minuta con proyecto 

de decreto se remitiera a las comisiones de Salud y de Estudios Legislativos, Segunda 

de la LXIV Legislatura del Senado de la República. 

4. Con fecha 02 de febrero el Sen .. Mario Zamora Gastélum, del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional, presentó una excitativa a las Comisiones de Salud 

y Estudios Legislativos, Segunda relativa a la Minuta con proyecto de decreto por el que 

se adiciona un artículo 470 bis de la Ley General de Salud. 

II. CONTENIDO · 

La propuesta de reforma contenida en la Minuta con proyecto de decreto por el que se 

adiciona un artículo 470 Bis de la Ley General de Salud, tiene como fin establecer que no 

se castigue al profesional, técnico o auxiliar médico, cuando éste realice todo lo 

necesarios e idóneo para salvaguardar la integridad ffsica o de vida de un paciente, 

siempre y cuando se acredite fehacientemente en todo momento que su actuar se llevó 

a cabo en el momento de su acción, diligentemente y con todo el cuidado, probidad y 

esmero para salvaguardar la vida del paciente. 

III. CONSIDERACIONES 

El acto médico es aquel, acto electivo realizado por un profesional cuyo campo de 

responsabilidad es primaria e irrenunciablemente la salud del paciente a su cargo. Busca 
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como fin la prevención de la enfermedad o la recuperación de la salud, considerada ésta 

como un bien particular del hombre. 1 

Uno de los conceptos los sistemas nacionales de salud ha sido el de acto médico. En ese 

contexto, en el ámbito doctrinario se han esbozado diversas definiciones entre ellas 

destaca la aportada por José Caballero quien lo define de la siguiente manera: 2 

"Conjunto de acciones que recibe el usuario o paciente en los servicios de salud, las 

cuales tienen como objeto la recuperación del paciente y son r(}alizadas por un 

profesional de la salud". 

Es generalmente aceptado que el acto médico, posee las siguientes características: 

• La profesionalidad .- Sólo puede ser realizado por personal de salud debidamente 

entren9do (de ahí el término facultativo). 

• La ejecución típica estandarizada .- En términos de la lex artis ad hoc el personal de 

salud sólo puede realizar las acciones que expresamente han sido tenidas por válidas 

a la luz de la literatura médica generalmente aceptada. 

• Su finalidad lícita, no es otra que proteger la salud. 

• La licitud.- El acto médico es legítimo cuando se realiza en apego a la ley, la lex artis 

ad hoc y se ha recabado en debida forma el consentimiento del paciente o su 

representante legal. 

• La no formalidad.- Bajo esta característica, la regla es que el acto médico no requiere 

de la forma escrita para la contratación de servicios. Sin perjuicio de lo anterior, la 

documentación del acto médico es obligatoria en el expediente clínico, en términos de lo 

previsto en el Reglamento de la Ley General de Salud en materia de prestación de 

1Acto medico, disponible en: http://aebioetica.org/revistas/2003/14/1/50/25.pdf, página consultada el 11 de marzo de 
2022. 
2 CONAMED, disponible en: http://www.conamed.gob.mx/prof salud/pdf/acto medico.pdf,, página consultada ellL 
de marzo de 2022. 
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servicios de atención médica y en la norma oficial mexicana NOM-168-SSA1-1998, DEL 

EXPEDIENTE CLINICO. 3 

Es importante mencionar que de acuerdo con el artículo 32 la Ley General de Salud, se 

puede interpretar el acto médico como: 

"Artículo 32. Se entiende por atención médica el conjunto de servicios que se 

proporcionan al individuo, con el fin de proteger, promover y restaurar su salud. 

Para efectos del párrafo anterior los prestadores de servicios de salud podrán 

apoyarse en las Guías de Práctica Clínica y los medios electrónicos de acuerdo con 

las normas oficiales mexicanas que al efecto emita la Secretaría de Salud. "4 

La medicina sustenta su existencia en el principio del servicio al ser humano en función 

de su salud. Sus objetivos son: propiciar su bienestar físico y mental, curar o por lo 

menos aliviar su enfermedad. Su ética es antropocéntrica, es decir, humanista, es decir 

el acto médico se refiere a las acciones que realiza el prSJfesional de la medicina en el 

desempeño de su profesion frente al paciente (ética médica individual) ya la sociedad 

(ética médica social). 

A pesar de todos los esfuerzos en la actuación del profesional de la salud, un error en el' 

área de la medicina puede tener consecuencias graves que comprometen las facultades 

físicas y mentales, o ambas, de los pacientes en detrimento de su calidad de Vida, o peor 

aún, costarles la vida. 

La Colegisladora hace mención que la problemática radica en que al médico al contar con 

la facultad de libre realización de actos médicos que se encuentren tasados en las Normas 

Oficiales y demás textos oficialmente reconocidos para restaurar la salud del individuo, 

3NOM-168-SSA1-1998, DEL EXPEDIENTE CLINICO, disponible en: 
https://hgm.salud.gob.mx/descargas/pdf/dirgral/marco iuridico/normas/nom Ol.pdf , página consultada el 11 de 
marzo de 2022. 
4 LEY GENERAL DE SALUD, disponible en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGS.pdf, página consultada el 
11 de marzo de 2022. 
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se necesita como punto de partida para la realización de los mismos la existencia de 

consentimiento expreso del paciente, de su tutor, de su familiar a su cargo y en el último 

de los casos el representante legal de la persona conforme a lo establecido en diversas 

disposiciones de la Ley General de Salud. Si bien es cierto que al realizar un acto médico 

que estuvo debidamente consensuado entre paciente y profesional de la salud que genere 

menoscabos en la salud, no se debe soslayar el hecho de que no siempre los médicos 

obran en perjuicio de la salud del paciente ya que como se dejó en claro anteriormente 

existen un sinfín de aristas que hagan que el resultado sea no favorable, y ante ello no 

se puede penalizar al médico que trato por todos sus medios de restaurar la salud del 

paciente. 

Es por ello, que coincidimos los integrantes de esta Comisión con la Colegisladora, ya 

que consideramos que es necesario establecer en la Ley General de Salud que no se 

considere como conducta delictiva aquella que provenga del ejercicio la actividad de los 

profesionales de la salud legalmente autorizados en el ejercicio de su profesión y que 

resulte de un acto o actos médicos, siempre y cuando preceda consentimiento expreso y 

documentado que haya establecido la posibilidad del advenimiento de alguna 

complicación en el estado de salud del paciente o bien de la pérdida de la vida, ya que. 

los profesionales de la salud siempre trataran de realizar todo lo existente en sus manos 

y consideramos que no se les debe de juzgar como infractores de la ley desde un punto 

de vista penal, siempre y cuando cumplan con los protocolos establecidos en las normas. 

Asimismo, coincidimos que, en el caso del Consentimiento Informado, cuando los riesgos 

de la atención médica autorizada se encuentren descritos y aceptados por el usuario en 

dicho documento, y se encuentre sustentada en bibliografía medica actualizada, excluirá 

la responsabilidad penal y civil del prestador de servicios. 

De igual forma es importante que aquellos médicos que actuaron de manera dolosa, sin 

apego a protocolo, y que se encuentre bajo los Influjos de alguna sustancia que no le 

permita realizar su actividad con apego a la normatividad aplicable o en su caso hayan 

abandonado al paciente, sean sujetos a la Legislación Penal Aplicable. 
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Lo anterior hace evidente que la adición que se pretende a la Ley General de Salud 

contribuye a mejorar en gran medida el problema de la criminalización de los actos 

médicos y contribuye a fortalecer el sistema de salud pública que requiere de una 

regulación a nivel nacional prioritaria. 

Por otro lado, es importante' mencionar el lenguaje jurídico es el conjunto de términos y 

expresiones que denotan principios preceptos y reglas a que están sometidas las 

relaciones humanas en toda la misma sociedad civilizada. 

La función de este léxico es sintetizar los conceptos básicos en los que se sustenta la 

experiencia y el saber método metódico acerca del derecho. Su finalidad es la univocidad 

semántica la economía léxica y la precisión conceptual o claridad entre los expertos. 5 

Por otra parte, dentro del complejo abanico de lenguajes técnicos existentes el lenguaje 

jurídico presenta características especiales que los diferencian de los otros lenguajes, es 

por lo anterior que colocar términos en latín podría complicar la interpretación de la 

norma, es por lo que consideramos cambiar el término en latín Lex Artis Ad Hoc, por el 

conjunto de prácticas médicas aceptadas como adecuadas para brindar atención a las 

personas usuarias de los servicios de salud. 

Por lo anterior, y conforme a las consideraciones expuestas, las Comisiones Unidas de 

Salud y Estudios Legislativos, Segunda, con las atribuciones que les otorgan los artículos 

86 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 188 

y 212 del Reglamento del Senado de la República, coincide con la intención de la 

Colegisladora sin embargo para una mejor interpretación aprobarla con modificaciones 

el proyecto de decreto que fue remitido por la colegisladora que adiciona un artículo 470 

BIS a la Ley General de Salud. someten a consideración de esta Honorable Soberanía, el 

siguiente: 

5 JURfDICAS UNAM, disponible en: https://archivos.iuridicas.unam.mx/www/biv/libros/6/2926/S.pdf, página 
consultada el 11 de marzo de 2022. 
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MINUTA PROPUESTA DE MODIFICACION 

CODICTAMINADORAS 

Artículo 470 Bis. Cuando Artículo 470 Bis. Cuando la 

la conducta sea realizada conducta· sea realizada por 

por profesionales, profesionales, técnicos, 

personal técnicos, auxiliares o auxiliares o 

personal relacionado con relacionado con las disciplinas 

. las disciplinas de la salud de la salud en cualesquiera de 

en cualesquiera de sus sus ramas, conforme a la Lex 

ramas, conforme a la Lex Artis Ael Hee al conjunto de 

A1·tis Ad Hoc V prácticas médicas 

disposiciones jurídicas aceptadas como 

aplicables a los adecuadas para brindar 

procedimientos médicos, atención a las personas 

V se tenga como usuarias de los servicios 

resultado alguna lesión o de salud y disposiciones 

pérdida de la vida del jurídicas aplicables a los 

paciente, se estará a lo procedimientos médicos, y se 

dispuesto por el Libro tenga como resultado alguna 

Primero, Título Tercero, lesión o pérdida de la vida del 

Capítulo II del Código 

Penal Federal. 

paciente, 

dispuesto 

Primero, 

se estará a lo 

por el Libro 

Título Tercero, 

Capítulo II del Código Penal 

Federal. 

. 
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA ARTÍCULO 470 BIS DE 

LA LEY GENERAL DE SALUD. 

ARTÍCULO ÚNICO. -Se adiciona un artículo 470 Bis de la Ley General de Salud, para 

quedar como sigue: 

Artículo 470 Bis. Cuando la conducta sea realizada por profesionales, técnicos, 

auxiliares o personal relacionado con las disciplinas de la salud en cualesquiera 

de sus ramas, conforme al conjunto de prácticas médicas aceptadas como 

adecuadas para brindar atención a las personas usuarias de los servicios de 

salud y disposiciones jurídicas aplicables a los procedimientos médicos, y se 

tenga como resultado alguna lesión o pérdida de la vida de las pacientes y los 

pacientes, se estará a lo dispuesto por el Libro Primero, Título Tercero, Capítulo· 

II del Código Penal Federal. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Salón de sesiones a 17 de marzo de 2022. 
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5.2.1 DICTAMEN CON MODIFICACIONES DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
SALUD Y ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA DE LA MINUTA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 470 BIS A LA LEY 
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Nombre 

Sen. Sylvana 
Beltrones 
Sánchez 

Secretaria 

A favor En contra Abstención 

2 
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5.2.1 DICTAMEN CON MODIFICACIONES DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
SALUD Y ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA DE lA MINUTA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 470 BIS A lA LEY 
GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE!- ACTO MÉDICO. 

Nombre 

Sen. lilia 
¡lf¡J¡¡rgarita Valdez 

Martine:z 

Presidenta 

¡ ;rmrtl\l'l 1 . 1 

··~- . 

A favor En contra Abstención 

\ 

2 
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Nombre 

Sen. Lilly 
Téllez García 

Secretaría 

A favor En contra Abstención 

2 
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,-~~~------,----~~--------,--~--------,-~-------~-~ 

Nombre A favor En contra Abstención 

Senador 
Rogelio 
Márquez 
Valdivia 

monltla 
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5.2.1 DICTAMEN CON MODIFICACIONES DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
SALUD V ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA DE LA MINUTA CON PROVECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 470 BIS A LA LEY 
GENERAL DE SALUD EN MATERIA DEL ACTO MÉDICO. 

Nombre 

Sen. faust:ino 
lópez Vargas 

lmor<n~) 
~ ........ ~~ 

A favor En contra Abstención 

( 

-----------~--------------L_----------~------------~ 
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,----~~·---T-~-·· .. -~--· 

l--·~N~o=m~b".!r~e~-+--~A~f~a~v~o::!r'-----+-:_E~"-~~o_n_tr_a_~ ... A~_st_el'_C_ió_n 
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SALUD Y ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA DE LA MINUTA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 470 BIS A LA LEY 

.GENERAL DE SALUD EN MATERIA DEL ACTO MÉDICO. 

Nombre -+'----=-A:...:f=-=a::-=v:..::o:.::.r~· 

Sen. Maria 
Antonia 

Cárdenas 
Mariscal 

1_~E=n contra Abstención ... ~.--1 

2 
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DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 470 BIS A LA LEY 
GENERAL DE SALUD EN MATERIA DEL ACTO MÉDICO. 

Nombre 

Sen, E~i 
Cervantes 

Rojas 

A favor 

. ~--------. ~7~ 
....•.•. ::.:...--...---· 

. En contra Abstención 

2 
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DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 470 BIS A LA LEY 
GENERAL DE SALUD EN MATERIA DEL ACTO MÉDICO. 

Nombre 1_·~ ... -.~-A---=fa.~v-o:r===-=--:-=_-_-:=E-,-,_,_n-c_o_n-tr_a _ _.,..._A-=-b-s_t_e-nc_i_ó_n_ 

Sen. Ernesto 
Pére:z Astorga 

2 
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5.2.1 DICTAMEN CON MODIFICACIONES DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
SALUD Y ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA DE LA MINUTA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 470 BIS A LA LEY 
GENERAL DE SALUD EN MATERIA DEl ACTO MÉDICO. 

Nombre 

Sen. 
Anta res 

Guadal u pe 
Vázquez 
Alatorre 

morcua 

A favor En contra Abstención 

2 
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5.2.1 DICTAMEN CON MODIFICACIONES DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
SALUD Y ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA DE LA MINUTA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR El QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 470 BIS A LA lEY 
GENERAL DE SALUD EN MATERIA DEL ACTO MÉDICO. 

Nombre 

Sen. NIUivia 
Magdalena 

Mayorga 
Delgado 

A favor En contra Abstención 

2 
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5.2.1 DICTAMEN CON MODIFICACIONES DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
SALUD Y ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA DE LA MINUTA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 470 BIS A LA LEY 
GENERAL DE SALUD EN MATERIA DEL ACTO MÉDICO. 

Nombre 

Sen. luan 
Manuel Fócil 

Pérez 

A favor En contta Abstención 

'------------'--------~-------·,··-'--

2 
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5.2.1 DICTAMEN CON MODIFICACIONES DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
SALUD Y ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA DE LA MINUTA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 470 BIS A LA. lEY 
GENERAl DE SALUD EN MATERIA DEL ACTO MÉDICO. 

Nombre A favor En contra Abstención f----''-'=.:.::_:_:=-=--=::.__-¡--_:_:_..:.; _________ i---==-=c:.==--f---''-==-====---i 

Sen. Patricia 
Mercado 
Castro 

Fl 

) 

2 





Reunión Extraordinaria de la 
Comisión de Salud 
17 de marzo de 2022 

5.2.1 DICTAMEN CON MODIFICACIONES DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
SALUD Y ESTUDIOS lEGISLATIVOS, SEGUNDA DE LA MINUTA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 470 BIS A LA lEY 
GENERAL DE SALUD EN MATERIA DEL ACTO MÉDICO. 

Nombre 

Sen, 
Miguel Ánge~ 
lucero O~ivas 

A favor En contra Abstención 

2 



Reunión Extraordinaria de la 
Comisión de Salud 
17 de marzo de 2022 

5.2.1 DICTAMEN CON MODIFICACIONES DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
SALUD Y ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA DE LA MINUTA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 470 BIS A LA LEY 
GENERAL DE SALUD EN MATERIA DEL ACTO MÉDICO. 

Nombre A favor En contra Abstención 

2 



Reunión Ordinaria de la Comisión de 
Estudios legislativos, Segunda. 

07 de abril 2022. 

7. DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD V 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA DE LA MINUTA CON 
PROVECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 
470 BIS A LA LEV GENERAL DE SALUD EN MATERIA DEL ACTO 
MÉDICO. 

Votación 

Estudios Legislativos, Segunda 
--,-------:---------, 

Senador (a) Sentido del voto Firma 

SaúiLópez 
Solla no 



Reunión Ordinaria de la Comisión de 
Estudios Legislativos, Segunda. 

07 de abril 2022. 

7. DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD Y 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA DE LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 
470 BIS A LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DEL ACTO 
MÉDICO. 

Votación 

Estudios Legislativos, Segunda 

Senador (a) Sentido del voto Firma 

Noé Castañón A favor Q¡:j-¡. 
11 



Reunión Ordinaria de la Comisión de 
Estudios Legislativos, Segunda. 

07 de abril 2022. 

7. DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD Y 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA DE LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 
470 BIS A LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DEL ACTO 
MÉDICO. 

Votación 

Estudios Legislativos, Segunda 

Senador(a) 

Nancy 
Guadalupe 

Sánchez 
Arredondo 

Sentido del voto 

A favor 

Firma 



Reunión Ordinaria de la Comisión de 
Estudios Legislativos, Segunda~ 

' 
07 de abril 2022. 

7. DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD Y 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA DE LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 
470 BIS A LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DEL ACTO 
MÉDICO. 

Votación 

Estudios Legislativos, Segunda 

Senador(a) 

María Merced 
González 
González 

Sentido del voto 

A FAVOR 

Firma 



Reunión Ordinaria de la Comisión de 
Estudios Legislativos, Segunda. 

07 de abril 2022. 

7. DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD Y 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNI;)A DE LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 
470 BIS A LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DEl ACTO 
MÉDICO. 

Votación 

Estudios legislativos, Segunda 

Senador( a) 
-·--· 

Nadia Nav 
Aceved 

arro 
o 

1 

Sentido del voto 

1 
1 

A Favor e----
""'·"·-

····----

Firma 

/'" "·,' 
... ,., .,/1 f• \ 

' ~ 1 \: J 

1~.1;~17 z y/f/1\ ·""'"' 
.4-,"(:~.«• -~---· "'"(: 

-::;r~r , ... 
h 



Reunión Ordinaria de la Comisión de 
Estudios Legislativos, Segunda. 

07 de abril 2022. 

7. DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD Y 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA DE LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 
470 BIS A LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DEL ACTO 
MÉDICO. 

Votación 

Estudios Legislativos, Segunda 

Senador{a) Sentido del voto Firma 

~ -Elí César 
Eduardo A FAVOR 

Cervantes 
Rojas 





Reunión Ordinaria de la Comisión de 
Estudios Legislativos, Segunda. 

07 de abril 2022. 

7. DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD V 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA DE LA MINUTA CON 
PROVECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 
470 BIS A LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DEL ACTO 
MÉDICO. 

Votación 

Estudios Legislativos, Segunda 

Senador (a) Sentido del voto Firma 

J 

Ana Lilia Rivera 
A FAVOR Rivera 

IJ ~-Q 

1 

1 

~ __,- ~ 

"'7 í 
.. 

¡ 

1 

1 

' ~ 



eunión Ordinaria de la Comisión de Estudios 
Legislativos, Segunda. 

07 de abril 2022. 

7. DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD Y 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA DE LA MINUTA CON 
P~OYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 
470 BIS A LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DEL ACTO 
MÉDICO. 

Votación 

Estudios Legislativos, Segunda 

Senador(a) Sentido del voto Firma 

José Antonio A Favor \ , 
Cruz Alvarez 

Lima 



COMISIÓN DE SALUD 

Lista de Asistencia 
Reunión Extraordinaria 
17 de marzo de 2022 

,--------;-:-~--------,-------------- -c----,-----,.-----
Nombre Firma de asistencia 

~ 
Sen. Lilia Margarita Valdez Martínez 

Presidenta 

Sen. Sylvana Beltrones Sánchez 
Secretaria 

~~~ 
-~ 

Sen. Lilly Téllez García 
Secretaría 

8 

Firma 

. / \ 

1<.._ _/ ') 7 

~ -----7 e~\_/ 
_. F1rma 

-~-

Firma 



Nombre 

COMXSJ.ÓN DE SAliJ[l> 

Lista de Asistencia 
Reunión Extraordinaria 
17 de marzo de 2022 

Sen. Adolfo Gómez Hernández 

mowna, 

Sen. Antares Guadalupe Vázqu.ez Alatorre 

Firma de asistencia 

----+--+----------
firma 

1 murena 

Sen. Eli Cervantes Rojas 

Firma 
1 morena 



Nombre 

CmUSIÓN DE SALUID 

Usta de Asistencia 
Reunión Extraordinaria 
17 de marzo de 2022 

Sen. Eva Eugenia Galaz Caletti 

Sen. Ernesto Pérez Astorga 

: movcnlli. 

Sen. Faustino López Vargas 

IIIOrCtlilo , 

Firma de asistencia 

Firma 

Firma 



Nombre 

COMISJ!Ói\1 DE SALUD 

lista de Asistencia 
Reunión Extraordinaria 
17 de marzo de 2022 

Sen. María Antonia Cárdenas Mariscal 

Sen. Martha Luda Micher Camarena 

Senador Rogelio Márquez Valdivia 

¡ 1mncna 

Firma de asistencia 



~-~. 

COMISIÓN DIE SAUJD 

Listi:ll de Asistendi:ll 
Reunión Extraordini:llria 
17 de marzo de 2022 

Nombre , ----'-'Fic:..crm.:..ca,_d::.:.:e,...:a::.:::s""ist""'e'-"nc""ia,__. ___ J 

Sen. José Alfredo Botella Montes 

F1 ma 

·----·--···-----+- ------

Sen, Marco Antonio Gama Basarte 
Firma 

~--------1-~···----

Sen, Juan Manuel Fócil Pérez Firma 

·----····-···-------- --'---····------· 



Nombre 

COMXS:IÓI\! DE SALI.IO 

lista de Asistencia 
Reunión Extraordinaria 
17 de marzo de 2022 

Sen. Cora Cecilia Plnedo Alonso 

Sen. Nuvia Magdalena Mayorga Delgado 

Sen. Patricia Mercado Castro 

Firma de asistencia 

Firma 



eunión Ordinaria de la Comisión de Estudios 
Legislativos, Segunda. 

07 de abril 2022. 

Lista de Asistencia 

Estudios Legislativos, Segunda 

Senador( a} Firma 

, , 
lose Antonio Cruz Alvarez 

Lima 
~-
-~ 



Reunión Ordinaria de la Comisión de 
Estudios Legislativos, Segunda. 

07 de abril 2022. 

Lista de Asistencia 

Estudios Legislativos, Segunda 

---~··--------·--,-----·-------·--, 

Senador(a) Firma 

Saúl López Sollano 



Reunión Ordinaria de la Comisión de 
Estudios Legislativos, Segunda. 

07 de abril 2022. 

Lista de Asistencia 

Estudios Legislativos, Segunda 

Senador( a) Firma 

r t, 

1'-- j [: 1 L Noé Castañón 
1 

1 



Reunión Ordinaria de la Comisión de • 
Estudios Legislativos, Segunda. 

07 de abril 2022. 

Lista de Asistencia 

Estudios Legislativos, Segunda 

Senador( a} 

Nancy Guadalupe Sánchez 
Arredondo 

Firma 



Reunión Ordinaria de la Comisión de 
Estudios Legislativos, Segunda. 

07 de abril 2022. 

Lista de Asistencia 

Estudios Legislativos, Segunda 

Senador( a) Firma 

Elí César Eduardo ~ 
Cervantes Rojas 

• 

-





Reunión Ordinaria de la Comisión de 
Estudios Legislativos, Segunda. 

07 de abril 2022. 

Lista de Asistencia 

Estudios Legislativos, Segunda 

Senador( a) 

María Merced González 
González 

Firma 



Reunión Ordinaria de la Comisión de 
Estudios Legislativos, Segunda. 

07 de abril 2022. 

Lista de Asistencia 

Estudios Legislativos, Segunda 

Senador( a) Firma 

Ana Lilia Rivera Rivera 





Reunión Ordinaria de la Comisión de 
Estudios Legislativos, Segunda. 

07 de abril 2022. 

Lista de Asistencia 

Estudios Legislativos, Segunda 

,----- ----·----------.------- -----------------
Senadm(a) Firma 

·----··----··1----

~ 
/ 

Nadia Navarro Acevedo 


